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Oficio N” 299 2 0 1 8 UPER-OA-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 30 de mayo del 2018, el 
In form e Técnico Encargo de Puesto ND 100 2018 0A-UPLR/RLM de fecha 29 de mayo de! 2018 y el 
M em orando N° 72-2018-DR/DRAT-GÓB.REG,TACNA de fecha 28 de mayo del 2018.

CONSIDERANDO:

Que, confo rm e lo prescribe el A rtícu lo  82° del Decreto l egislativo N" 005-90-PCM "El 
encargo es tem pora l, excepcional y fundam entado , sólo procede en ausencia del t itu la r  pa ra  el 
desempeño de funciones de responsabilidad d irectiva  com patib les con los Niveles de Carrera  
superior a l del servidor. En ningún caso debe exceder el período presupuesta !", concordante con la 
Resolución D irectora l N° 013 92.'INAP/DNP se aprueba el M anual N orm ativo  de Personal N° 002 
92-DNP "Desplazam iento de Personal" señalando en su ítem  III. Disposiciones Específicas 
Numerales 3,6.1 y 3.6.2. "E l Encargo es la  acción a d m in is tra tiv a  m ed ia n te  la  cua l se auto riza  a un 
servidor de carrera  e l desempeño de funciones de responsabilidad d irectiva  den tro  de la entidad. Fl 
encargo es tem pora l, excepcional y fundam en tado , No podrá ser m enor de tre in ta  (30) días ni 
exceder el período presupuesta!. Se fo rm a liza  con la resolución del T itu la r de la en tid ad ” , "El Encargo 
de Puesto, es la acción m ediante  la cual se autoriza  el desempeño de un cargo con plaza 
presupuestada vacante".

Que, m ed ian te  los docum entos del visto se solic ita  y aprueba el Encargo de Puesto al 
Servidor de Carrera TAP Lic. ALFONSO FSTFBAN M AM ANI ROMLRO, por lo que es pe rtinen te  
e m itir  el acto adm in is tra tivo .

Estando a lo expuesto, en arm onía con la Ley Nn 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales y sus m od ifica to rias y lo d ispuesto por la Ley N" 27444, Ley del P roced im iento  
A dm in is tra tivo  General, su m od ifica to ria  y TUO y conform e a las a tribuciones conferidas con 
Resolución Ejecutiva Regional Nu 466-2018 G.R/GOB.RLG.TACNA y con las visaciones de la Oficina 
de Asesoría Jurídica, Oficina de A dm in istrac ión  y Oficina de Planeam iento y Presupuesto.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR con efectiv idad al 01 de jun io  del 2018, el ENCARGO DE
PUESTO de la Oficina Agraria Chucatam ani de la Agencia Agraria Jarata, Plaza 072 Nivel 
R em unerativo F-2 al Servidor de Carrera TAP Lic. ALFONSO ESTEBAN M AM ANI ROMERO, estando a 
los fundam entos de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: PRECISAR que el ENCARGO DF PUESTO concluye el 31 de diciem bre 
del 2018, deb iendo el servidor reasum ir las funciones del Grupo Ocupacional y Nivel de Carrera que 
le corresponde en la D irección Regional de Agricu ltura  Tacna, e fectuando la entrega de cargo 
conform e a Ley.

ARTÍCULO TERCERO: RESERVAR en tan to  dure su Encargo de Puesto, la plaza de carrera 
del TAP l ie. ALFONSO ESTEBAN M AM AN I ROMERO, en la Oficina Agraria Palca de la Agencia Agraria 
Tacna de la D irección Regional de A gricu ltura  Tacna, en la condición de nom brado, en el cargo de 
Especialista en Promoción Agraria I, Nivel Rem unerativo SPL, Régimen Laboral 276, Régimen de 
Pensiones Sistema Privado.
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ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que la Oficina de Adm in istración - Unidad de Personal 
im p lem ente  las acciones de personal en lo que fuera pertinente , priv ileg iando el in te rés  
institucional.

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR la presente Resolución a las partes pertinentes. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

Distribución;
Interesado
DRA.T
OAJ
UA
Of’P
UI'tR
AAIAL
AATAR
I PERSONAL

ARCHIVO

EACFG/mesfí.
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